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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMI-
NACION DE LA COMPAÑIAS ACADEMIA NAVAL BUQU
MAYORS.A. (ANAVAL B.M.) POR LA DE ACADEMIA B
QUE MAYORS.A. (BUQMAYOR) Y REFORMADE ESTATO)-
TO.

1.-ANTECEDENTES.- La compañía ACADEMIA NAVAL” BUQUE
MAYOR S.A. (ANAVAL 8.M), se constituyó mediante escritura públi-
ca otorgada anté el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 1 de
junio de 2004, aprobada mediante Resolusión No.04-G-1J-0003328 el
11 de junio de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, el 28 de junio de 2004.
2.- CELEBRACIONY APROBACION.- La escritura pública de cambio
de denominación social de la compañía ACADEMIA NAVAL BUQUE
MAYOR $.A. (ANAVAL B.M.) por la de ACADEMIA BUQUE MAYOR
S.A. (BUOMAYOR,)y reforma del estatuto, otrogada el 17 de septiem-

bre de 2004, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. Ha sido
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción No.04-G-14-0005830 de 5 de octubre del 2004.
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada la señora Susana Salcedo Cueva de Egas, en su

calidad de Gerente General, de estado civil casada, ecuatoriana y do-
miciliada en Guayaquil.

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTA-
TUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías me-
diante Resolución No. 04-G-11-0005630 de 5 de octubre del 2004
social de la compañía ACADEMIA NAVAL BUQUE MAYOR S.A.
(ANAVAL B.M) por la de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQ-
MAYOR)y ta reforma del estatuto, y ordenó ta publicación del extrac-
to de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para
efectos de la oposición de terceros señalada en el Art.33 de la Ley de
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su
inscripción.

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público
ef cambio de dimominaciónsocial de la compañía ACADEMIA ÑA-
VAL BUQUE MAYOR S.A. (ANAVAL B.M) por la de ACADEMIA
BUQUE MAYORS.A. (BUQMAYOR,)a fin de que quienes se creyeren
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com-
pañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de la última pu-

miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compa-
fíías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el
escrito de oposición y providencia sobre ella. En el caso de no existir
Oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pro-
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada
compañía; y, al cumpliruento de los demás requisitos legales.
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a
lo siguiente: “Sustituir en elliteral a) de la claúsula primera del contra-
to social, cláusula Segunda y en el Artículo Primero donde dice:
ACADEMIA NAVAL BUQUE MAYOR S.A, (ANAVAL B.M) reemplazar
por ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR)”

Guayaquil, 5 de octubre del 2004.

Ab. Víctor Anchundia Places
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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actividades comerciales en el rubro de pro-

ductos químicos...
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Guayaquil, 4 de octubre de 2004 |

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR

 

   

biicactón de este extracto y, además, pongan el particular en conoci-"
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.DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IN-
VERSIONES FERRAZANOS.A.

Se comunica al público que la compañía

INVERSIONES FERRAZANOS.A. aumen-
tó su capital en US $4.800.00 y reformó
sus estatutos por escritura pública otor-

gadaante el Notario Vigésimo Octavo del
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de
septiembre del 2004, Fue aprobada porlá
Superintendencia de Compañías median-
te Resolución No. 04.Q.1J.3883 de 6 de

octubre del 2004.

El capital actual suscrito de US $5.000.00
está dividido-en 5.000 acciones de US$

1.00 cada una.

Quito, 6 de octubre del 2004

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO, 0 0CT. 2
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